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Ente 1866 -1929, el Fisco -definido como comunero con 
los indígenas-fue arbitro y parte, y se convirtió en el prin›
cipal defraudador de la leyes de propiedad indígena, en 
medio de un violento largo y avasallador proceso de so›
metimiento, radicando a los mapuches en una mínima 
porción de las tierras ocupadas, que las mismas leyes 
chilenas les reconocieron como propias. La diferencia 
legal chilena no es una cuestión de implicancias meno›
res, y de ello estuvieron enterados los contemporÆneos. 
De cara a la cruda realidad de La Frontera, las autorida›
des, parlamentarios y publicistas de la Øpoca, estaban 
conscientes que de no mediar un cambio legal, y vistos 
los procedimientos y hechos del sur de Chile, en el fondo 
del asunto, la constitución de la propiedad no-indígena, 
por la vía de remates, concesiones, cesiones, y pres›
cripción, resultaba no solo lesiva a los intereses fiscales 
y de los derechos de los indígenas, sino que se trataba 
de actos nulos de derecho pœblico. 

Notas 
En este documento se presentan resultados prelimina›
res del proyecto de investigación dirigido por el autor, 
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Comunidad Aymara y Procesos de Cambio 
Social en la Región Norte de Chile 

Hans Gundermann 

Introducción 
En este trabajo se lleva a efecto un recorrido por la 
etnología y la historia de las instituciones comunales 
indígenas de TarapacÆ en el extremo norte de Chile, 
una de las regiones mÆs meridionales del Ærea andina. 
El estudie> de la reproducción y las transformaciones 
de la comunidad andina aymara se plantea en clave de 
larga duración (S.XVl-XX). Lo hacemos mediante la 
aplicación de un esquema de anÆlisis socio histórico 
diversificado. Para estos efectos, se consigna una jus›
tificación inicial de la oportunidad del esquema y algu›
nos de sus alcances. Proponemos que en el marco de 
discontinuidades históricas significativas (imposición y 
desarrollo de un sistema colonial; instauración de una 
modernidad latinoamericana; transformaciones de fines 
del S.XX), las formas comunitarias andinas regionales 
se nos presentan a la vez como continuidad y transfor›
mación. La persistencia debe verse como la continui-

dad transformada de las instituciones comunitarias 
andinas. Se hablarÆ, así, de comunidad colonial, de 
comunidad andina local y sucesoria! para el período 
moderno y de comunidad translocal para denotar los 
extensos y profundos cambios de las œltimas dØcadas. 
La dinÆmica de la repraoducción y el cambio resulta de 
la intervención de factores estructurales externos en 
relación con otros internos, correspondiente estos œlti›
mos tanto a lógicas sociales andinas, como a las for›
mas de acción y reacción de los sujetos aymaras que 
procesan esa relación y que en ello van transformÆn›
dose. Se cuestionan, por esta vía, las tesis continuistas 
de esencialidades sociales transhistóricas (tesis 
indianistas, por ejemplo); las posiciones internalistas 
(aquella de que lo andino se explica por lo andino; es 
decir en marcos locales, posición que corresponde a 
las prÆcticas de una antropología tradicional), así como 
tambiØn las tesis de la desestructuración (bajo el pos-
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tulado de que lo andino fue hecho desaparecer en el 
holocausto del progreso moderno). 

1. Temas introductorios 
Abordamos la continuidad y el cambio social indígena 
en una región específica del norte de Chile, tratados 
mediante el anÆlisis antropológico e histórico de la co›
munidad andina, institución social por antonomasia de 
la sociedad aymara. Segœn una mirada internalista, cier›
tamente parcial, la sociedad andina durante ciertos 
períodos históricos corresponde o, si se quiere, es trans›
parente en buena medida con la comunidad. RepÆrese, 
por ejemplo, en que la "reducción" colonial, mÆs tarde 
llamada comunidad indígena o, para la subregión que 
nos ocupa, comunidad andina, fue la institución central 
de la 11 repœblica de indios", una de las divisiones socia›
les principales del diseæo de sociedad colonial del Rei›
no de Espaæa en AmØrica. Hasta mediados del S.XX y, 
habida cuenta de numerosos y profundos cambios en 
los contextos y en las propias comunidades, un juicio 
de este tipo podría todavía sostenerse. Por cuanto asu›
mimos que tales formas institucionales locales repre›
sentan la modalidad característica de la organización 
social andina, el anÆlisis de la comunidad es tambiØn, 
hasta un cierto punto, el estudio de la dinÆmica de la 
sociedad andina como un todo. 
Por otra parte, si aceptamos el postulado de esa 
centralidad, podría tambiØn convenirse en que la co›
munidad es, históricamente, uno de los niveles de or›
ganización de la sociedad indígena mÆs permanentes 
y activos hacia el exterior en la defensa ante poderes y 
agentes, estatales o privados, que amenazan a los cam›
pesinos indígenas y a la propia institución. Siendo lo 
anterior bastante evidente y conocido, anotemos que 
ese papel no se agota con el de actor social reactivo 
ante ambientes hostiles. Esa misma capacidad y dina›
mismo es tambiØn desplegada para promover intere›
ses y propósitos, en particular de innovación y desarro›
llo, pero tambiØn de confrontación y conflicto por inte›
reses colectivos. Esto no es sólo una cuestión del pa›
sado; guarda plena actualidad. La acción política y 
desarrollista de la población indígena en los países 
andinos no se agota hoy en el plano comunal. Así lo 
atestiguan los movimientos indios de la zona, especial›
mente activos en Ecuador y Bolivia (cf, entre otros, a 
Albó, 1991 ). Articulados en todos los casos sobre ba›
ses territoriales, la asociatividad en niveles provincia›
les, departamentales o regionales arranca desde gru›
pos locales, correspondientes con o relacionados a las 
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comunidades. Y desde allí, en parte por lo menos, se 
construyen y allí se legitiman, adquieren credibilidad y 
autoridad. Por lo demÆs, las comunidades representan 
la fuerza de tarea, la masa de maniobra de tales movi›
mientos. De manera inesperada, como sostenemos 
aquí, la comunidad reaparece, reconstituyØndose de 
formas poco imaginables previamente, acompaæando 
el derrumbamiento de los espacios de contención his›
tóricos y la aventura de las migraciones masivas, la 
incorporación urbana y el cambio social de los indíge›
nas andinos. En la œltima novela de JosØ María 
Arguedas (1972) se avistan algunas de las motivacio›
nes vitales que acompaæan esos procesos, nunca fÆci›
les y a veces desgarradores. 
Ese mismo estatus de centralidad lo adquiere en su 
calidad de detentadora de posesiones territoriales y 
recursos o, cuando menos, por su papel de institución 
organizadora de su gestión; por ejemplo, de praderas, 
tierras de labranza, aguas, fuerza de trabajo, minera›
les, combustibles vegetales. En distintos momentos his›
tóricos esos recursos pueden ser objeto de demandas 
y de intentos de apropiación por agentes económicos 
externos. La comunidad se nos presenta ahora en po›
sición de receptora y objeto de presiones de las fuer›
zas mÆs generales que la envuelven. En esa perspec›
tiva se nos presenta como una entidad sociológica so›
metida a determinaciones contextuales, pero respecto 
de las cuales estÆ lejos de permanecer como un sujeto 
inerme. En efecto, en los espacios andinos, buena par›
te de la conflictiva historia moderna de la relación entre 
comunidades y otros agentes económicos (gamonales 
serranos; mÆs cerca de nuestros días, empresas mi›
neras), se dan por el control, la posesión, la disposi›
ción, el uso y los beneficios resultantes de la explota›
ción de recursos de las comunidades o de campesinos 
integrados por formas asociativas comunales. El mo›
delo de economía neoliberal y globalizado, en plena 
expansión en los países andinos, ha acarreado ya la 
emergencia de nuevos conflictos y anuncia otros, a 
medida que se profundiza su instalación y que el capi›
tal se ocupa de inversiones atractivas en Æreas o res›
pecto de recursos en los que existen intereses encon›
trados con sectores populares y sujetos rurales como 
las comunidades. A medida, tambiØn, que los sujetos 
sociales, comunidades indígenas entre otros, fortale›
cen, recrean o elaboran "identidades defensivas" ante 
el avasallamiento de sus espacios y la enajenación de 
recursos (Castells, 1997). 
En este sentido, la elección de la comunidad represen›
ta una oportunidad vÆlida de conocimiento de los fenó-
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dad de proporcionar una orientación a la investigación 
histórica y etnológica, como tambiØn proporcionar con›
texto a la investigación sobre la formación y el cambio 
en los sujetos y agentes sociales andinos. Dicho esto, 
se debe entender la presencia de una doble restric›
ción. Primero, no se encontrarÆ aquí un anÆlisis de su›
jetos y agentes sociales, sino de sistemas y sus trans›
formaciones en el largo plazo. La agencia, la formación 
de sujetos sociales y sus subjetividades, los cambios 
culturales profundos, la cambiante acción de los agen›
tes sociales andinos ante las fuerzas externas y sobre 
sí mismos, así como las continuidades, todo ello queda 
implicado y ocasionalmente se lo trae a colación, pero 
no es un trabajo que se dirija a su dilucidación y pre›
sentación sistemÆtica. Asimismo, tampoco se encon›
trarÆ aquí una extensa base empírica, presente en otros 
trabajos publicados o en proceso de publicación. Pedi›
mos, en esa medida, la comprensión de los lectores. 
Subrogando una presentación mÆs completa que se 
irÆ produciendo progresivamente, puede consultarse 
una ya notoria serie de trabajos elaborados por investi›
gadores interesados en la región y el propio autor 
(GonzÆlez H., 1990, 1996a, 1996b, 1997a, 197b; 
GonzÆlez H. y Gundermann, 1989; GonzÆlez, S, 1991; 
Gundermann, 2001 b; Gundermann y GonzÆlez H., 
1992, 1997; Hidalgo, 1986; Tabilo, Venegas y GonzÆlez, 
1995, Tudela, 1992, 1993). 

2. La continuidad y el cambio 
en la comunidad andina 
La comunidad de indígenas de las regiones nucleares 
de LatinoamØrica es evaluada por uno de sus observa›
dores y analistas mÆs perspicaces como un proyecto 
defensivo razonablemente exitoso ante el diseæo de 
sociedad colonial elaborado por los conquistadores 
espaæoles, y la precariedad económica y social en la 
que quedaron sumergidos con la pobre distribución de 
recursos y prerrogativas de poder que se les asigna›
ron. La arquitectura institucional de la comunidad y su 
funcionamiento sólo se entienden adecuadamente si 
se repara, por una parte, en la manera como se orquestó 
la participación de los indígenas en la sociedad colo›
nial y, por otra, en las estrategias que internamente 
instrumentaron para sortear amenazas y presiones ex›
ternas, así como tensiones y desequilibrios internos 
(Wolf, 1967, 1977a y 1997b). La continuidad mÆs que 
centenaria de la comunidad corporativa indígena testi›
fica la fortaleza de su proyecto de continuidad. Sin 
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embargo, como sabemos, no fue en todas partes ca›
paz de perseverar, por lo que en algunas regiones des›
apareció y en otros casos llegó a representar sólo un 
"cascarón vacío" (Wolf, 1977b:95). Estas defecciones 
son el resultado de las medidas instruidas por los esta›
dos liberales decimonónicos desconociendo las comu›
nidades y delineando la distribución particular de la tie›
rra, por lo demÆs congruentes con la dinÆmica 
expansiva de las haciendas. Efectos del mismo orden 
llega a tener el desarrollo de relaciones capitalistas en 
la agricultura o, de manera mÆs general, a medida que 
se profundiza la articulación del campesinado al capi›
talismo. En planos locales, la diferenciación social in›
terna y el control político y económico por agentes ex›
ternos amenazan tambiØn su integridad. 
En realidad, esa persistencia y la eventual 
"desnaturalización", si así pudiØramos llamar algunas 
de sus trayectorias históricas, fue posible al costo de 
numerosas transformaciones. Su prospección y anÆli›
sis en las comunidades aymaras de las zonas de 
TarapacÆ y Arica puede servir como un buen ejemplo. 
De ellas puede decirse que, con posterioridad a la cons›
titución de un espacio y una sociedad colonial 
dualizados, la comunidad aymara mantuvo una obsti›
nada permanencia, a pesar de la magnitud y profundi›
dad de las fuerzas de estructuración que en cada mo›
mento histórico convergieron sobre estas regiones para 
definir sus características. 
Pero si no desapareció a costa de cambiar, debemos 
preguntarnos por la naturaleza y los atributos de las 
transformaciones que permitieron su continuidad. Se 
trata, por lo tanto, de postular un conjunto de hipótesis 
que aborden una respuesta circunstanciada de la dua›
lidad continuidad - cambio. Para validarse, ellas se re›
frendan con el material histórico y etnológico disponi›
ble y se verifica su congruencia con la literatura corres›
pondiente. Tal empresa acarrea algunas exigencias que 
pasamos a mencionar. En primer lugar, se hace nece›
sario especificar a quØ tipo de transformaciones nos 
estamos refiriendo y, puesto que las aludimos en plu›
ral, su identidad o diferencia. Consiste, asimismo, en 
consignar los estados o configuraciones a que dan lu›
gar los cambios y segœn que secuencia. A este nivel no 
pasamos, por lo tanto, de tipificar las transformaciones 
de las comunidades aymaras con la suficiente ampli›
tud como para no perdernos en un exceso de detalles y 
así poder ordenarlas en una secuencia temporal. Con›
siste en una suerte de "estÆtica" (siguiendo con Comte) 
comparativa realizada entre distintos momentos en la 
evolución de las instituciones comunitarias. 
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Dando un paso mÆs adelante, como segunda cuestión, 
deberemos pronunciarnos quØ tipos de fuerzas concu›
rrieron y segœn que forma de intervención para provo›
car en cada caso las transformaciones identificadas; 
unos quizÆ como agentes causales directos y determi›
nantes, otros limitÆndose a ser factores contribuyentes 
parciales, alguno sólo dando una cierta direccionalidad 
a la trayectoria de los cambios. Por lo pronto, serÆ de 
importancia privilegiar entre fuerzas estructurales 
contextuales de amplia cobertura y duración, de aque›
llas coyunturas particulares que con distinto radio de 
alcance tienen un efecto mÆs efímero, aunque no ne›
cesariamente de poca importancia. Segœn el nivel de 
generalidad, es a su vez relevante discriminar entre 
factores externos, por lo general estructurales y 
contextuales, de aquellos correspondientes a planos 
locales; estos œltimos se desarrollan desde las contra›
dicciones, tensiones y fuerzas internas que recorren 
las comunidades y que presionan en el sentido de los 
cambios. Ellos resultarÆn de la forma como los facto›
res estructurales, por definición estructurantes, son 
puestos en relación con fuerzas internas que mediatizan 
sus efectos (amplificÆndolos, redireccionÆndolos, miti›
gÆndolos, etc.). Pasamos, por lo tanto, desde el plano 
de la descripción de las transformaciones al de un in›
tento de explicación socio histórica. 
Apelamos a un plano histórico estructural y a fuerzas 
internas para encontrar una explicación, en la larga 
duración, de los cambios en las comunidades, pero nada 
hemos dicho de la continuidad. En tanto sistema espe›
cífico de elementos y relaciones institucionalizadas, la 
comunidad es inconcebible sin el cambio. Su funda›
ción y formación hacia finales del S.XVI tiene lugar pre›
cisamente con la instauración de un sistema colonial, 
instauración que transforma profundamente los siste›
mas sociales previos. Pero, en cuanto a su desenvolvi›
miento ulterior, el postulado del cambio de esa institu›
ción, de la comunidad andina, supone a la vez la pre›
misa de la continuidad, el supuesto de que los cambios 
que tienen lugar no terminan por disolver una identidad 
que le es propia y así abrir paso a otra cosa, a algo de 
naturaleza distinta. Asumimos que incluso respecto de 
algunas de las formas contemporÆneas de la comuni›
dad y, a pesar de transformaciones de amplio alcance 
que es necesario establecer, describir y poner en rela›
ción con sus respectivos contextos, es posible soste›
ner la persistencia de un nœcleo duro de propiedades 
que las definen. Con el fin de entregar un argumento 
consistente para explicar esa persistencia, deberemos 
identificar y precisar la acción de fuerzas que otorgan 

permanencia y continuidad a las comunidades, ese 
específico producto generado en los albores .de una 
nueva era en el marco del colonialismo implementado 
por la Corona de Espaæa. 

2.1. La continuidad de la comunidad 
Dicho lo anterior, veamos manera de entender 
substantivamente la continuidad de la comunidad andina. 
Un primer planteamiento se dirige a entender la notable 
continuidad colonial de la comunidad aymara. Esta apa›
rece tras poco mÆs de dos siglos, en los inicios de los 
movimientos independentistas, como una institución só›
lidamente establecida y, ademÆs, desarrollada. Esque›
mÆtico y apenas esbozado en la primera mitad del S.XVI 1, 
ese orden comunitario progresivamente se enriquece y 
densifica hasta su culminación dos siglos mÆs tarde. 
Podemos asumir que la estabilidad detentada por la ope›
ración de las fuerzas de estructuración y de coerción 
externas de la comunidad es en parte responsable de 
este resultado. Es decir, de aquellas e:xistentes en una 
sociedad colonial estamentaria, en la cual la continuidad 
de las reducciones indígenas se hacía necesaria y quizÆ 
indispensable. 
La responsabilidad recae, tambiØn en otra importante 
medida, sobre factores internos. La comunidad es una 
respuesta defensiva provista de capacidades efectivas 
(a travØs de su sistema institucional), para hacer viable 
la reproducción social de la población indígena. Aun›
que dentro de estrechos mÆrgenes de acción, la comu›
nidad favoreció a los campesinos aymaras en la obten›
ción de requerimientos vitales (acceso a recursos pro›
ductivos, fuerza de trabajo, defensa). Y tambiØn, a lar›
go plazo, de una sociedad y de un sistema coherente 
de pensamiento acerca de un mundo provisto de un 
orden social con apariencia de estable y predecible; de 
significados reconstruidos compartidos acerca de la vida 
y la muerte, del orden de las cosas y del universo; de la 
condición de indígena en una sociedad colonial; del 
consentimiento, aceptación y por tanto legitimidad de 
un destino como poblaciones socialmente subalternas. 
Esa sociedad tambiØn los obligó regularmente a su 
aceptación. Desde luego, no carentes de contradiccio›
nes, tensiones y oposiciones que actœan a contraco›
rriente, tales fuerzas defensivas y de acomodación cree›
mos que complementan una respuesta sobre la conti›
nuidad de la comunidad aymara de Arica y TarapacÆ 
durante el S. XVII, el S. XVIII y parte del S. XIX. 
Si la lógica del cambio de la comunidad colonial (refor›
ma y desarrollo) terminaba reforzando su capacidad para 
mantener los principales parÆmetros a travØs de los cua-
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les se organizaba la vida de las unidades campesinas, el 
cambio de era trae aparejada una dinÆmica que opera a 
contracorriente de la anterior. Durante el S.XIX y la pri›
mera mitad del XX la continuidad de la comunidad estÆ 
definida por la permanencia de discursos y prÆcticas que 
progresivamente guardan menos correspondencia directa 
con las bases económicas, sociales e institucionales de 
ella, en un escenario de cambios que afectan principal›
mente a las unidades de producción y a sus mÆrgenes 
de autonomía en la operación de la institucionalidad co›
munitaria (Gundermann, 2001 b). De esta manera, la con›
tinuidad es analizable en el seno de un sistema dinÆmico 
en el cual algunas de sus partes, al ser catalizadas por 
factores externos (cambios en la relación de fiscalidad y, 
por tanto, en el pacto de dominación; articulaciones mer›
cantiles de nuevo cuæo; en un primer momento formas 
de neocolonialidad dotadas de alguna permeabilidad, 
etc.), estÆn recorridas por tendencias de cambio cuyos 
ritmos de transformación son mÆs intensos que aquellos 
que fungirÆn como los de la tradicionalidad (las dimen›
siones simbólicas, las prÆcticas rituales). Quedan suje›
tas, por lo tanto, a resultados históricos asincrónicos. 
Tales discursos y prÆcticas dan continuidad real a cier›
tos planos; en otros aseveran la ilusión de una perma›
nencia inalterada a medida que la vida económica (nivel 
de las unidades de producción) y política (en el de la 
comunidad) son recorridas y sacudidas por los avatares 
modernizadores tal como estos llegan a los Andes. 
La deslocalización de la comunidad producida por las 
migraciones del œltimo medio siglo, representa la rup›
tura de la tradición colonial en los aspectos que Østa 
genuinamente pudiera perseverar, así como con la ilu›
sión de una sociedad que se sostenía sobre los pilares 
de lo no cambiado. En este escenario, la continuidad 
debemos situarla de una particular manera. Por una 
parte, en el plano de las representaciones, entendidas 
mÆs que en tØrminos de formaciones discursivas au›
tØnticas, como tradiciones formales o pseudo-tradicio›
nes (Balandier, 1975, 1993). Otro tanto ocurre en el 
plano de la sociedad, donde prÆcticas y sociabilidades 
tradicionales apoyan la incorporación aymara a las co›
rrientes regionales de la modernidad. Asimismo, la eco›
nomía de la comunidad es en buena medida un punto 
de apoyo para una comunidad que se recrea amplian›
do radicalmente sus límites espaciales, al tiempo que 
se diferencia y complejiza. Los sistemas de relaciones 
con base en la localidad y el parentesco sirven a la 
migración y a las redes sociales construidas alrededor 
de la producción para el mercado, el transporte, el co›
mercio agrícola y de abastos y la economía informal de 
la nueva sociedad aymara. 
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Las imÆgenes elaboradas acerca del pasado en la bœs›
queda de continuidad con los tiempos presentes del 
cambio se recrean, al mismo tiempo, sobre una base 
local y una mÆs general de la comunidad Øtnica. Pagan 
el costo las pertenencias microregionales históricas. Ya 
no hay tradición genuina, en el sentido de una corres›
pondencia entre ciertas representaciones y la dinÆmi›
ca de la sociedad. No podría ser de otro modo: estÆ 
teniendo lugar una transformación del sistema aymara 
en su conjunto en el cual se crean y recomponen ele›
mentos y relaciones que tienden hacia una nueva defi›
nición societal. 
Se habrÆ advertido que para denotar los cambios acae›
cidos en la comunidad aymara utilizamos nociones 
adjetivadas de comunidad. Una salida alternativa habría 
sido la de la ruptura y la propuesta de conceptos defini›
dos o adaptados exclusivamente en referencia a los pro›
cesos emergentes dentro de cada uno de los períodos 
postulados, marcando de este modo con mÆs fuerza las 
diferencias y discontinuidad. No es esta la vía seguida 
porque, salvo durante la fase de constitución de las co›
munidades coloniales, en un momento intermedio con el 
rØgimen republicano de tratamiento hacia las comunida›
des, y en el presente, considerando el otro extremo tem›
poral, no advertimos en el sistema comunitario aymara 
otros cambios radicales, transformaciones de fondo, 
mutaciones sociales en su sentido mÆs pleno. No des›
mereciendo su indudable importancia, las acaecidas 
entremedio de los hitos marcados en ese largo período 
resumido, representan cambios que, conservando la 
unidad del sistema (continuidad de la comunidad), se 
definen mejor como series complejas de reformas. Debi›
do a ello es que se hace indispensable destacar el cam›
bio, pero tambiØn la continuidad y la relación dinÆmica 
entre ambos. La fórmula en que nos amparamos para 
apreciar transformaciones con continuidad es, entonces, 
la especificación del concepto de comunidad segœn sus 
ciclos de cambio mÆs significativos. De ahí la distinción 
que proponemos entre comunidad colonial, republicana 
(local y sucesoria!) y translocal. 
Dicho lo anterior, ¿cómo situar la continuidad de la co›
munidad y al mismo tiempo postular el surgimiento con›
temporÆneo de una discontinuidad social de amplio al›
cance en la sociedad aymara y, por su condición de 
componente del sistema, en la misma comunidad?. Así 
como la formación de la comunidad colonial no estuvo 
reæida con la continuidad de ciertos aspectos de la so›
ciedad y la cultura regionales prehispÆnicas, hoy día la 
mutación en curso tampoco es incompatible con la per›
manencia de algunos elementos y relaciones. Pero, ¿en 
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quØ sentido es que la comunidad tiene continuidad en 
el tiempo?. Por lo pronto, en el imaginario social aymara. 
Se le concibe como pilar, fundamento o garante de la 
continuidad histórica aymara y, en tal caso, unidad so›
ciológica adecuada para procesos de etnodesarrollo. 
Segœn este œltimo aspecto, su continuidad es tambiØn 
materia de intervenciones activas de política Øtnica. MÆs 
allÆ de tales elaboraciones discursivas de la tradición, 
digamos que patrones de sociabilidad y aspectos de 
un ethos comunitario andino participan estratØgicamen›
te de la rearticulación aymara con espacios sociales 
expandidos. 
Si nos dirigimos a la consideración de otros planos, 
podríamos decir que radicamos esa unidad en una re›
lación, aquella que se da entre hogares o unidades de 
base que integran la colectividad y la propia comuni›
dad. El proyecto de comunidad colonial es el de una 
corporación, de una entidad política, institucionalizada, 
dotada de un conjunto de reglas que definen la 
membresía, la participación, los derechos y deberes 
de sus integrantes, un gobierno propio, una relación 
definida con la administración colonial. La comunidad 
no es la suma de sus miembros; no es una asociación 
de campesinos o habitantes con intereses rurales. En 
la medida que esa condición mínima se pierda, en tan›
to la comunidad se limite a una agregación de hogares, 
a una asociación social, para emplear un viejo tØrmino 
sociológico, entonces, posiblemente, estemos en pre›
sencia de una comunidad, pero no de una andina en el 
sentido que venimos postulando. Puede que tenga 
asiento en espacios sociales andinos, pero no existirÆ 
ya un elemento de continuidad de largo plazo y habrÆ 
que reconocer, entonces, la existencia de una ruptura, 
de una nueva discontinuidad histórica a partir de la cual 
se abre otra situación, eventualmente otras formas de 
comunalidad. Al respecto, sostenemos para el caso del 
norte de Chile y, posiblemente, para otras regiones 
andinas, que al menos una de las formas modernas de 
la comunidad andina (la comunidad sucesoria!) retiene 
propiedades que dan una solución de continuidad a la 
vieja comunidad andina histórica. Pero, no cabe duda, 
sus alcances y aplicación son restringidos. Su cobertu›
ra en el espacio andino regional tambiØn lo es, puesto 
que se limita a las comunidades altoandinas. Se repro›
duce a travØs de prÆcticas sociales internas que no 
gozan del reconocimiento, respaldo o protección del 
Estado. 
Dado lo anterior, habría entonces que responder afir›
mativamente la pregunta de si acaso nos encontramos 
en una situación límite para la continuidad de tal es-

tructura de comunidad. No obstante, de ello no cabe en 
modo alguno inferir que cualquier forma de comunidad 
andina dejarÆ de tener existencia. Por el contrario, la 
asociatividad aymara es una las mÆs notables caracte›
rísticas de su realidad social y política actual. Engar›
zando estas proposiciones con lo dicho mÆs arriba, 
entonces, no basta constatar la continuidad de elemen›
tos y relaciones. Se hace necesario apreciar la existen›
cia de una transformación estructural y la formación de 
un nuevo sistema que reposiciona la comunidad. Se›
gœn esto, la comunidad andina es un componente de 
importancia, junto con otros, de un sistema social 
aymara nuevo. No es la desaparición de la comunidad 
lo que estÆ en cuestión (de sus formas modernas, cla›
ro estÆ). Ella, a pesar de los numerosos cambios que 
hemos intentado trazar en su compleja arquitectura y 
trayectoria, goza hasta ahora de bastante buena salud. 
En estos nuevos espacios sociales sigue manteniendo 
importancia. Seguramente, ya no la misma condición 
de nœcleo, de corazón de la sociedad aymara. Posible›
mente, no retiene igual centralidad social como la que 
antaæo capturó la comunidad rural, por mucho que en 
las representaciones aymaras aparezca reteniendo un 
sitial que en los hechos cedió a otras figuras. Ella se 
encuentra hoy mÆs dispersa, si atendemos a la condi›
ción mÆs diferenciada y compleja de la sociedad andina. 

2.2 Las transformaciones de la comu›
nidad andina regional 
Atendamos ahora a las transformaciones. El desplie›
gue de la dinÆmica de la comunidad podemos hacerla 
manifiesta segœn dos coordenadas bÆsicas. Primero, 
la del espacio social que es formado por la distribución 
de los elementos y las relaciones del sistema social 
andino y que le dan una configuración, una 
estructuración. Segundo, la de la temporalidad, del tiem›
po social e histórico, en que el sistema social se repro›
duce y cambia, persevera en una forma estructural o 
se transforma, sea de manera progresiva o drÆstica. 
Teniendo en mente este esquema, las transformacio›
nes podrían ordenarse estipulando la existencia de tres 
configuraciones características de la comunidad andina 
y tres procesos de cambio que denotan el paso de una 
a otra. 

2.2.1 Los resguardos coloniales 
La primera de ellas es la comunidad colonial que co›
rresponde con el modelo de la comunidad corporativa 
cerrada (Wolf, 1977a y b), modelo al cual nos atene-
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mos para su anÆlisis. Este anÆlisis constituye el piso 
de trabajo, serie temporal o línea base que requerimos 
para proyectar el estudio de las transformaciones y 
continuidad andinas. BÆsicamente, consiste en una for›
ma de organización y gobierno local de población indí›
gena sujeta de relaciones de dominación coloniales. 
La población indígena es sometida en "resguardos", es 
"reducida a pueblos” y se la dota de un gobierno local. 
En el ordenamiento estamentario colonial el conjunto 
toma la forma de una corporación con sus fueros y pre›
rrogativas (Ots Capdequí, 1959; Cotler, 1978; entre 
otros). A estas unidades se relaciona la administración 
colonial, el clero y agentes económicos privados con 
fines de tributación, adoctrinamiento y exacción econó›
mica. En el Ærea que investigamos, da origen a una 
organización particular del espacio regional. La econo›
mía agraria empresarial organizada en pequeæas ha›
ciendas se concentra en valles bajos y oasis, muy rela›
cionad a a los mercados mineros regionales y 
altoandinos. Por la presión espaæola el espacio andino, 
en tanto, se desplaza a la cordillera, radicÆndose a la 
población preferentemente en localidades agrícolas 
ubicadas en quebradas medias y altas. Se da origen a 
un espacio agrario segmentado y dualizado, unido por 
flujos de fuerza de trabajo, otros bienes económicos y 
relaciones de poder (Gundermann, 2001 b). 
Un cambio es toda modificación de orden cualitativo en 
un sistema social, en sus elementos y/o en las relacio›
nes que los unen. Pero, a cubierto de esta definición 
general pueden desplegarse variadas posibilidades. 
Una primera distinción se nos impone: la ruptura de los 
sistemas sociales existentes al momento de la conquista 
en el sur de los Andes y la profunda reorganización 
impuesta por las necesidades de operación de un do›
minio colonial que subordina a los indígenas a la ejecu›
ción de determinadas funciones para el sistema gene›
ral no puede, por su radicalidad, menos que calificarse 
como una verdadera revolución. No encontramos en 
presencia, por lo tanto, de una transformación de am›
plio alcance que afecta la estructura de la sociedad in›
dígena (sus distintas dimensiones, elementos y rela›
ciones); asistimos a una experiencia traumÆtica de cam›
bio compulsivo que en menos de un siglo, pero particu›
larmente durante las œltimas dØcadas del S.XVI, se pro›
puso desmantelar y reorganizar de manera drÆstica los 
sistemas precoloniales. Ciertamente, traspasan las 
coyunturas mÆs duras y mantienen continuidad nume›
rosos y muy diversos elementos en los planos tecnoló›
gico, económico, social, lingüístico, etc. Posiblemente, 
esto es lo que con demasiada frecuencia ha llevado a 
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creer en la permanencia de una suerte de esencia 
andina inmutable a los tiempos y los vientos de cambio 
-a veces rÆfagas-que circulan por los Andes. Pero, de 
lo que hablamos es de cambio en el sistema social como 
un todo y ello es lo que a no dudarlo tuvo lugar a travØs 
del proceso de constitución reduccional. 
De esta manera, contra una opinión bastante extendi›
da (por ejemplo, Matos Mar, 1970), basamos lo sustan›
cial de nuestros argumentos acerca de los orígenes de 
la comunidad andina en la tesis de una ruptura o dis›
continuidad histórica, segœn la cual el prnceso 
reduccional del S.XVI e inicios del XVI 1 constituye un 
momento fundacional de las sociedades indígenas en 
los Andes. Como ha sido convincentemente seæalado 
por varios autores, entre ellos el mismos Matos Mar 
(Arguedas, 1968; Fuenzalida, 1970, 1976; Matos Mar, 
op.cit.; Bouisse-Casagne, 1987), el modelo de lasco›
munidades campesinas de Castilla impuesto a finales 
del S.XVI a los indígenas de los Andes constituyó un 
”patrón externo de referencia” con arreglo al cual se 
organizó la comunidad y en cuya arquitectura fueron 
selectivamente filtrados los elementos de la continui›
dad prehispÆnica. Segœn esto, el ayllu o jatha, para el 
caso aymara, con mÆs frecuencia de la esperada no 
constituyó ”el nœcleo de su estructura” (como sostenía 
Matos Mar, op.cit.). Esta œltima forma de ver las cosas 
sugiere una continuidad que en muchos casos, si es 
que no en la mayoría, estÆ lejos de ser efectiva. Diga›
mos que el tipo de unidad sociológica prehispÆnica a la 
cual se alude con estas denominaciones no siempre 
representó la base poblacional desde la que se consti›
tuyeron las reducciones. TambiØn cambian para un buen 
nœmero de situaciones los propios principios de consti›
tución de unidades sociales que mÆs tardíamente re›
tendrÆn esas denominaciones. 
Sostenemos la idea, por lo tanto, de la existencia de un 
estado de heterogeneidad Øtnica y social prereduccional 
que es objeto de un proceso de homogeneización me›
diante la redefinición de sus espacios sociales en enti›
dades estandarizadas, su transformación en categoría 
de población tributaria, la recomposición de su sistema 
socio-político en el plano microregional (cacicazgos) y 
local (comunitario) y la conversión religiosa forzada. La 
diversidad inicial es reducida a patrones comunes en 
el seno de un proyecto de sociedad colonial (Hidalgo, 
1986). 
Segœn lo anterior, los factores externos resultan decisi›
vos en la formación de la sociedad indígena colonial y 
de sus espacios sociales. Correlativamente, aquellos 
internos que logran alguna continuidad tienen efectos 
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considerablemente atenuados. Si bien lo anterior estÆ 
sólidamente respaldado por la evidencia histórica, es 
posible que una atención adecuada otorgada, mÆs allÆ 
de la fase de constitución, a las operaciones de repro›
ducción del sistema reduccional, nos aporten una pers›
pectiva complementaria acerca del interjuego entre fuer›
zas externas e internas. Lo normal en estos casos es 
que la continuidad aparezca no sólo recontextualizada 
sino, ademÆs, refuncionalizada. 
Pero ese patrón general tambiØn comporta alguna va›
riabilidad. Dependiendo de la relación entre condicio›
nes geogrÆficas y actividad económica, se desarrolla›
rÆn tipos de unidades sociológicas, grupos y sistemas 
de relaciones específicas. La distinción mÆs relevante 
que con base en nuestras investigaciones podemos 
destacar es la que opone a las comunidades ganade›
ras de las tierras altas, de las agrícolas de las zonas 
medias y bajas. Desde un punto de vista socio produc›
tivo, el uno es el mundo de las estancias ganaderas; el 
otro, el de las chacras. Las unas darÆn origen a una 
versión muy particular de comunidad; las segundas son 
el dominio de las unidades de producción familiares. 
Tienen un origen comœn como unidades espaciales con 
fines productivos, respecto o en torno de las cuales con 
el tiempo se conforman unidades sociales y grupos muy 
diferentes. 
Una suposición complementaria nos permitirÆ avanzar 
en el período colonial. La trayectoria ulterior de la so›
ciedad indígena colonial vista a travØs de su institución 
nodal, la "repœblica de indios", reducción o, mÆs tardía›
mente, "comunidad", es la de una sucesión progresiva, 
acumulativa, de cambios que no alcanzan a transfor›
mar el conjunto en algo del todo diferente. Estas refor›
mas, como cabe llamarlas, presidirÆn por prÆcticamen›
te dos siglos la dinÆmica de la comunidad. Aun cuando 
se refieren a cambios en dimensiones, elementos o 
relaciones determinadas que no terminan por compro›
meter a la estructura social indígena como un todo, tam›
poco se trata de la pura y simple substitución o modifi›
cación de elementos y relaciones de segundo orden. 
Segœn hipotetizamos, son cambios que detentan un 
carÆcter progresivo por efecto de su acumulación y 
encadenamiento durante el largo período en el que tie›
nen lugar. Lo son en el sentido de que se traducen en 
el desarrollo cualitativo del sistema comunitario por 
adición y evolución de elementos y relaciones, así como 
por un incremento de integración del sistema. Condu›
cirÆn al desarrollo de lo que suele denominarse una 
matriz social y cultural andina colonial, la misma que 
en su expresión contemporÆnea ha sido explorada 

etnogrÆficamente y ha dado origen a la versión 
antropológica de la comunidad andina. 
Asumimos, entonces, la existencia de una dinÆmica 
comunitaria basada en el desarrollo de una matriz so›
ciológica y cultural durante los S.XVll y XVIII. La 
estructuración colonial y su reproducción en el largo 
plazo tiene como resultante una síntesis o matriz 
institucional, social y cultural aymara inØdita. Sus ele›
mentos sustanciales son una base territorial (las reduc›
ciones), la operación de una lógica dualista que impri›
me una estructura segmentaría a las relaciones entre 
unidades sociales ubicadas en varios niveles de gene›
ralidad (mitades, ayllus), a las categorías sociológicas 
(hombres/mujeres, mayores/menores) y a las represen›
taciones espaciales y temporales presentes en la 
cosmología, el mito, la religión o el rito; así como un 
aparato institucional organizado por un sistema de fun›
ciones y cargos civiles y religiosos rotativos. Se trata, 
por así decirlo, de un proceso de "maduración" progre›
siva (Wachtel, 1992). 

2.2.2 Diferenciación y comunidades republicanas 
Si el período colonial pudo ser caracterizado como de 
instauración compulsiva de las comunidades, lo que 
abre paso a la lenta elaboración histórica de una sínte›
sis socio cultural, en el republicano que parte a inicios 
del S.XIX esa matriz es sacudida por diversas presio›
nes. Se originan en un contexto regional y supra regio›
nal en transformación. No obstante, es tambiØn oportu›
no recordar que las comunidades estÆn recorridas in›
ternamente por tensiones que no acaban de resolver›
se; ellas son inherentes al diseæo de las propias comu›
nidades y suelen ser catalizadas por la irrupción de ele›
mentos externos. En su conjunto, el proceso termina 
dando origen a formas modernas de comunidad. Pro›
posiciones distintas y en varios aspectos opuestas de›
bemos sostener, entonces, para aportar una explica›
ción del desenvolvimiento de la comunidad aymara 
durante el S.XIX y la primera mitad del XX. En efecto, 
la dinÆmica de la comunidad, mÆs que una de desarro›
llo hacia una mayor integración interna, durante este 
período se caracteriza por la concurrencia de fuerzas 
tendientes a su transformación y diferenciación. 
La estructura comunitaria se corresponde ahora con 
las unidades locales de campesinos productores indí›
genas, que resultan tanto de la transformación de las 
comunidades corporativas cerradas en contextos re›
publicanos de formación de los Estados nacionales 
andinos, como de la inclusión de las Æreas andinas en 
el Æmbito de influencia de economías regionales capi-
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talistas dirigidas hacia la exportación de materias pri›
mas a ultramar. En las regiones del sur andino, Østas 
fueron economías extractivas mineras. Sostenemos, 
entonces, que dos son los factores externos críticos en 
estas transformaciones. Ellas resultan de la acción del 
Estado republicano peruano y chileno que, a pesar del 
cambio de Øpoca y las indudables diferencias y Ønfa›
sis, fueron de manera general coherentes en su rela›
ción con la comunidad. Con sus acciones, omisiones y 
contradicciones trazan, por así decirlo, una misma vía 
general de cambios. Resultan, tambiØn, de la intensifi›
cación de la mercantilización de las economías andinas, 
cuestión que resulta del desarrollo de relaciones con 
economías extractivas modernas en plena expansión 
hacia finales del S.XIX. 
Ausencia de reconocimiento de la comunidad como una 
corporación, formas de representación y gobierno lo›
cal que se modernizan, rØgimen impositivo que toma 
distancia de los resabios coloniales, desarrollo de un 
sistema particular de tenencia de la tierra, autonomía 
de los productores como sujetos de relaciones econó›
micas con el exterior y en tØrminos de la sujeción a la 
comunidad, todo ello actœa en la dirección de la trans›
formación de las comunidades tradicionales. Aunque 
no estÆn ausentes, los factores dinamizadores princi›
pales no se encuentran en las inercias o dinÆmicas de 
cambio internas, en el por lo general mÆs pausado trans›
currir de la vida indígena, sino que es en gran medida 
el resultado de la relación del Estado con la comunidad 
(o, mas bien ausencia de ella, de manera oficial al me›
nos) y del mercado. Fuerzas y factores externos, ten›
siones y dinÆmicas internas, conducen a que, progresi›
vamente pero de modo inexorable, tengan lugar impor›
tantes cambios. 
El espacio andino se hace mÆs permeable en las zo›
nas de contacto con otras economías agrarias y las 
economías mineras; en particular, allí donde existen 
dotaciones de recursos de interØs para economías 
empresariales e industriales activadas por la exporta›
ción a las metrópolis. Esto conlleva no sólo que las eco›
nomías campesinas andinas se vuelquen hacia una 
mayor relación con las economías del capital, en para›
lelo tambiØn se aprecia el ingreso de nuevos sujetos 
económicos y la formación de otros tantos al interior de 
las propias comunidades. Las comunidades o, mÆs bien, 
ciertas Æreas de ellas, son presionadas para abrirse a 
las relaciones externas, a la incorporación y eventual 
inclusión de nuevos sujetos y, con ello, a multiplicar di›
ferencias sociales horizontales (aumento de variación 
social y cultural) y verticales (estratificación) internas. 
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Esas relaciones se ejercen entonces de manera distin›
ta y desigual segœn la región que consideremos (el Ærea 
norte, el sector sur, los valles, la alta cordillerra), en 
tanto que las transformaciones en curso presentan 
asincronías notables. Así, los fenómenos de moderni›
zación no se desarrollan con similar intensidad ni re›
sultan en un cambio homogØneo. Un corolario obligado 
es la constatación de una sociedad andina que se hace 
mÆs heterogØnea. Un aspecto de ello es el de los dis›
tintos resultados sociológicos a que se arriba segœn las 
zonas de que se trate. El ejemplo obligado es el de los 
dos subtipos de comunidad republicana que hemos 
identificado: local agrícola y sucesoria! altoandina. Sólo 
esta œltima retendrÆ propiedades que permiten todavía 
definirla como andina; es decir, sustentada en la conti›
nuidad histórica de elementos relevantes. 
Podríamos expresar, con un alto grado de generalidad, 
que fuerzas externas y contradicciones internas van diri›
giendo los cambios hacia un tipo de transformación dis›
tinta de aquella que condujo a la consolidación de la matriz 
andino colonial; la dinÆmica y las consecuencias que 
instaura presentan signos inversos. En efecto, detecta›
mos substituciones de elementos y modificaciones de 
relaciones en el sistema comunitario pero, ademÆs, fe›
nómenos de agregación de componentes y formación o 
desarrollo de otros aspectos y dimensiones. Estos cam›
bios tienen como dirección la desagregación de la co›
munidad en subconjuntos o unidades menores que ad›
quieren niveles crecientes de autonomía. Si el primer tipo 
de dinÆmica correspondió a un desarrollo interno, el se›
gundo implica reformas de mayor importancia, al punto 
de dar origen a un modelado comunitario nuevo. Recons›
truyendo una imagen formal del proceso, y refiriØndonos 
a las entidades comunitarias, la dinÆmica del espacio 
andino regional visto en su conjunto es la de una 
desagregación de las comunidades históricas en unida›
des mÆs pequeæas, mucho mÆs directamente relaciona›
das con la localización de recursos, su explotación cam›
pesina, las formas residenciales dispersas y circunstan›
cias sociales muy localizadas. Segœn sostenemos, su 
formación se activa mÆs intensamente desde la segun›
da mitad del S.XIX, en un proceso que se prolonga has›
ta la primera mitad del S.XX, donde termina de definirse. 
No obstante, la imagen formal de la desagregación 
recubre mucho mÆs: a la diferenciación segmentaria, 
acompaæa el desarrollo de formas mÆs o menos inci›
pientes, segœn los casos y momentos, de diferenciación 
estratificacional, centro periferia y funcional (Luhmann, 
1982, 1998). La sociedad andina inicia una pauta de cam-
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bio hacia una mayor complejidad que se ha intensificado 
con el tiempo. 
Si por diferenciación entendemos fenómenos de emer›
gencia, desarrollo o transformación de subconjuntos de 
la comunidad, lo que implica cambios en los elementos 
y reajustes correlativos en las relaciones internas, su 
consecuencia mÆs inmediata es la recomposición y, en 
cualquier caso, la complejización del patrón de relacio›
nes comprendido en el marco institucional de la comu›
nidad indígena. Las transformaciones del contexto re›
gional y de la comunidad colonial abren una dinÆmica 
de diferenciación segmentaria y proliferación de unida›
des. El espacio andino y, en particular, el espacio so›
cial altoandino, se fragmenta intensamente. Surgen así 
las "estancias" o comunidades sucesoriales, como las 
definiØramos (GonzÆlez y Gundermann, 1989), en el 
caso de las comunidades históricas pastoriles de la alta 
cordillera, y las comunidades locales en las de los pe›
queæos valles occidentales. Las unidades sociales que 
controlan de manera crecientemente autónoma la ex›
plotación, administración, traspaso y eventual enaje›
nación de esas unidades de manejo productivo ahora 
son, en la primera situación, los grupos sucesoriales 
reclutados con base patrilineal y, en el de los valles, 
segmentos localizados de parentelas bilaterales (fami›
lias extensas en su expresión mÆs amplia). 
Por otra parte, la permeabilidad de las comunidades 
agrícolas indígenas mÆs importantes y, con ello, la lle›
gada a las comunidades mÆs atrayentes de nuevos 
sujetos, la intensificación de las relaciones con el mer›
cado, etc., acarrean consigo un fenómeno de diferen›
ciación vertical y de formación de un segmento social 
envestido de poder económico y político, tanto local 
como zonal, basado en sus relaciones privilegiadas con 
el Estado y el mercado. Dado lo anterior, tiene lugar la 
reorganización de las relaciones de poder locales y, en 
íntima relación, un proceso de reconstrucción de fron›
teras Øtnicas que las desplaza hacia las comunidades 
alteæas. El desarrollo de diferencias económicas, la 
concentración de poder político local, el desplazamien›
to de fronteras Øtnicas, etc., dan origen a desigualda›
des sociales y la definición de nexos estructurales en›
tre cabeceras locales y periferias que siguen líneas 
Øtnicas. 
Pero, ademÆs, se sientan las bases para una diferen›
ciación funcional incipiente. Por una parte, la diferen›
ciación de autoridades y funciones pœblicas; por otra, 
un incremento decisivo de la autonomía y el poder de 
las unidades domØsticas y los grupos parentales, res›
pecto del conjunto de la comunidad. Lo primero se re-

laciona, inicialmente, con la transformación del rØgimen 
político administrativo colonial en los Andes el cual, con 
posterioridad a las rebeliones de la segunda mitad del 
S.XVlll, concentra funciones pœblicas no hereditarias 
en autoridades y representantes locales, y luego, ya 
bajo el rØgimen republicano peruano y mÆs tarde chile›
no, separa de la tuición directa de los cabildos locales 
y sus autoridades algunas funciones administrativas 
claves; todo ello, mediante el nombramiento de autori›
dades sujetas directamente a designación y control 
estatal. Por su parte, el fortalecimiento y mayor auto›
nomía de las unidades de producción y los grupos de 
parentesco tienen una fuente política y una económi›
ca, a veces mezcladas. El sistema tributario peruano 
de contribuciones que afectaba a la población indígena 
y, mÆs adelante, la forma de constitución legal de la 
propiedad campesina aymara bajo las directrices del 
Estado chileno redefinen, a nuestro modo de ver de 
manera decisiva, la relación entre indígenas y Estado y 
las relaciones de propiedad sobre la tierra en las co›
munidades andinas. Transforma radicalmente lo que 
se denominó el "pacto colonial" (Platt, 1982) o, mÆs 
propiamente, el pacto de dominación entre Estado co›
lonial y "repœblica" de indígenas. Lo que se encuentra 
sometido así a disputa es el control de la propiedad por 
parte de la comunidad. Esta resulta en definitiva la gran 
perdedora. 
Esta desagregación o separación tiene consecuencias 
tambiØn en una mayor libertad económica. La relación 
entre campesinado andino y mercado arranca de mo›
mentos coloniales, pero en la región que estudiamos 
es sólo hasta la segunda mitad del siglo XIX que esa 
relación deja de ser para un segmento aymara impor›
tante lo que podríamos llamar una externalidad selecti›
va (componente monetario para satisfacer obligacio›
nes fiscales). Por influjo de la activación minera capita›
lista en la meseta desØrtica conocida como Pampa del 
Tamarugal, aledaæa a las comunidades aymaras, la 
relación con el mercado tiende ahora a hacerse mÆs 
integral, en el sentido que envuelve varios componen›
tes de las economías campesinas. Las unidades cam›
pesinas dependen así comparativamente menos de la 
comunidad para su reproducción y, en la medida que 
se diferencian socialmente entre ellas, amenazan el 
propio proyecto de la comunidad como espacio defen›
sivo e igualitario. 
Podemos agregar que las políticas económicas y las 
economías de la segunda mitad del S. XIX de inicios 
del S.XX en Chile y los países andinos tienen conse›
cuencias de signo variado sobre las economías indíge-
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nas preexistentes, pero rara vez dejan de tener efectos 
sociales profundos y de amplio alcance. En unos ca›
sos destruyen o transforman radicalmente economías 
regionales indígenas ya fuertemente mercantilizadas; 
en otras, como en la situación regional que estudia›
mos, promueven intensas articulaciones a las econo›
mías capitalistas industriales en expansión. En el cen›
tro sur de Chile, la incorporación de la llamada región 
de la Araucanía, primero a travØs de la acción del Esta›
do (ocupación militar y creación de centros urbanos e 
infraestructura, especialmente de transporte) y luego a 
travØs de una dinÆmica agricultura comercial, condujo 
a una verdadera involución y pauperización de las eco›
nomías ganaderas mapuches (Bengoa, 1985). El caso 
de Chayanta estudiado por Platt muestra, en línea con 
lo anterior, que la apertura a las importaciones de ce›
reales chilenos (provenientes en buena medida de la 
región de la Araucanía, una vez que esta empezó a 
explotarse mediante empresas agrícolas modernas), 
arruinó una relativamente próspera economía de pro›
ducción y comercialización de cereales en esa Ærea in›
dígena del norte de Potosí (Platt, 1982). En la zona que 
estudiamos, la expansión de la economía salitrera in›
tensifica y diversifica las relaciones previas entre las 
unidades campesinas aymaras y las empresas mer›
cantiles (pequeæas haciendas y faenas mineras de pla›
ta). Lo hace a travØs del mercado de productos campe›
sinos y del de fuerza de trabajo asalariado 
(Gundermann, 2001 b). Por la misma Øpoca, otro tanto 
ocurre en el caso atacameæo, aunque con variaciones 
(Gundermann y Sanhueza, ms.). Pero, mientras en el 
largo plazo el patrón de inserción económico regional 
atacameæo se orienta, establece y desarrolla en la 
proletarización minera, el de los aymaras se complejiza, 
introduciendo un componente de integración económi›
ca andina regional a travØs del mercado y el transpor›
te, y a la vez desarrollando una dinÆmica economía in›
formal urbana (GonzÆlez H., 1996a, 1996b y 1997b; 
Gundermann, 2001 b, Gundermann y Sanhueza, ms). 

2.2.3 la translocalización y el postulado de una nue›
va transformación estructural 
Las œltimas dØcadas del S.XX traen grandes noveda›
des para las comunidades. El trÆnsito hacia la segunda 
mitad del S.XX porta consigo dinÆmicas de cambio en 
rÆpida emergencia y de gran amplitud. Podemos apre›
ciarlas como signos de la transformación de un siste›
ma de relaciones interØtnicas regional ya minado por 
modificaciones parciales previas, a uno transformado 
por procesos de modernización. Cabría tambiØn identi-
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ficarlas como evidencias de una profunda incorpora›
ción a corrientes de modernidad, que dirigen cambios 
sociales de amplio alcance en la sociedad aymara. Al›
gunos de sus síntomas son claramente ostensibles: 
intensas migraciones a medios urbanos, una reorgani›
zación económica y demogrÆfica del espacio agrario 
regional en función de Æreas económicamente mÆs di›
nÆmicas y la pØrdida de población de las zonas comu›
nitarias tradicionales. El desborde interno y la induc›
ción externa a la apertura del espacio andino exponen 
de un modo mÆs directo a los aymaras, ademÆs, a di›
versas influencias sociales y culturales. Lo anterior re›
dunda en que las modalidades de articulación espacial 
en las que se encuentran involucrados es definitiva›
mente regional, disolviendo o, por lo menos, mitigando 
la pertinencia analítica de oposiciones como las de ru›
ral / urbano y campesino / asalariado, informal. 
En un tercer momento de cambios estructurales, en›
tonces, podría decirse que no es el espacio andino el 
que se hace permeable al ingreso de otros agentes y 
relaciones que, junto con el procesamiento interno que 
se hace de ello, activan su transformación. Por el con›
trario, aquel se refunda expandiØndose drÆsticamente, 
mediante una intensificación, diversificación y amplia›
ción de las relaciones andinas en la región. En las œlti›
mas dØcadas estÆn teniendo lugar importantes fenó›
menos de movilidad espacial y diferenciación social 
andina: migraciones temporales y definitivas, patrones 
de movilidad en la gradiente costa cordillera, instala›
ciones urbanas, desarrollo de una economía y una so›
ciedad andina expandida y multisituada, desarrollo de 
desigualdades sociales, etc. Llamaremos a este pro›
ceso como regionalización de la sociedad aymara. Al 
hablar de regionalización y no simplemente de migra›
ciones o de marginalidad urbana aymara, destacamos 
un hecho de importancia: no la ruptura, sino la forma›
ción de un sistema de relaciones que se despliega en 
uno y otro sentido, tanto en el nivel de los individuos›
hogares, como en el colectivo, entre las localidades 
andinas y las Æreas de migración. Esa regionalización 
tambiØn se expresa en la formación de Æmbitos y redes 
económicos, sociales y culturales andinos en las zo›
nas de nuevo asentamiento. Desde y con ellos se plan›
tean ahora los nexos entre segmentos andinos urba›
nos, peri-urbanos, de lo urbano a lo rural y a la inversa. 
Y, tambiØn, transformación del propio espacio andino 
histórico por influjo de estas relaciones regionalizadas 
y de la fuerza e influencia de los nuevos Æmbitos andinos 
creados en la región. Nuevos espacios y agentes so›
ciales, un nuevo sistema social, por lo tanto, que hacen 
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de esas relaciones regionalizadas algo bastante mÆs 
complejo que, simplemente, relaciones entre los que 
se fueron y los que quedaron atrÆs. Se trata, en esa 
medida, de una transformación profunda y con amplios 
alcances, pero con elementos de continuidad socioló›
gica no desdeæables. Por eso, hasta ahora es 
regionalización y no sólo segmentación de la sociedad, 
o fragmentación pura y simple. 
En consonancia con el postulado de una discontinui›
dad histórica en curso basada en una mÆs plena incor›
poración aymara a las fuerzas de la modernidad, asu›
mimos estar en presencia de cambios radicales que 
nos ponen ante un sistema sociológico y modulaciones 
de la comunidad inØditas en la historia aymara. Ante el 
desafío de leer los signos de los tiempos, arriesgamos 
la siguiente visión prospectiva: se encuentra en plena 
gestación una discontinuidad histórica equivalente a la 
de la formación de las comunidades en el S.XVI. Se 
trata, por lo tanto, de una transformación estructural de 
amplio alcance que, para el caso del nudo cordial de 
esta investigación, las comunidades de tierras, tiene 
implicaciones de signo variado. En un nivel general, se 
expresa en la pØrdida de importancia objetiva del espa›
cio andino colonial original; este se amplía, diferencia y 
complejiza, haciendo del tradicional sólo un segmento 
o componente de un espacio andino regionalizado. Por 
su parte, las unidades socio territoriales integrantes de 
ese espacio tradicional pierden la centralidad que te›
nían acordada (y con ello contingentes demogrÆficos, 
actividad económica, social y cultural), para cobrar otra 
importancia, al reposicionarse como segmentos rura›
les de colectividades deslocalizadas. En esa dinÆmica 
incorporan nuevos componentes y relaciones al siste›
ma comunitario. Ella implica, asimismo, la tendencia 
hacia una todavía mayor diferenciación en subconjuntos 
que la que se había venido desarrollando durante el 
S.XIX y la primera mitad del XX. 
El concepto de comunidad translocal o translocalizada 
podría expresar esa complejización (diferenciación y 
dislocación) incrementada. La comunidad andina se 
despliega mÆs allÆ de la localidad sin perderla. Esta 
imagen espacial torna manifiesto que ahora es la tota›
lidad del campesinado aymara quien deja de depender 
exclusiva o mayoritariamente de sus comunidades y 
microregiones campesinas para su reproducción social. 
Es expresiva, asimismo, de la incorporación aymara 
masiva y plena a la experiencia urbana, la economía 
de mercado, el desarrollo de redes sociales, la forma›
ción de neocomunidades características de las nuevas 
sociabilidades, la apertura hacia la cultura de masas, 
etc. 

Hipotetizamos que la extensión y densidad de relacio›
nes que trae aparejada la regionalización andina se lle›
va a efecto en dos niveles sociales, donde lo comunal 
juega un papel de importancia. TambiØn, que aunque 
considerablemente mÆs compleja y diferenciada, la 
sociedad aymara regional sigue encontrando en las ins›
tituciones comunales un componente definitorio de su 
organización social y de las condiciones de integración 
social de las œltimas dØcadas y, posiblemente, de los 
aæos venideros. Tiene lugar, desde luego, en el nivel 
de los individuos y hogares a travØs de redes de rela›
ciones sociales basadas en el parentesco, en las cua›
les la comunidad local, la localidad de origen, pone un 
marco, una delimitación relativa, y tambiØn una base 
de desarrollo de esas redes de relaciones. En segundo 
tØrmino, ello tambiØn tiene lugar por los grupos, aso›
ciaciones y organizaciones (asociativas o con base en 
grupos adscriptivos), que tienen su origen en las co›
munidades de origen y que se amplían o desplazan y 
de las que se sigue participando en contextos de mi›
gración, o bien de las que se crean en las situaciones 
de translocalización. AdemÆs del nivel individual y de 
los hogares (relaciones que la comunidad local 
parametriza en cierta medida), no hay nada que contri›
buya de manera tan decisiva como las comunidades a 
dar forma (pero tambiØn a dar inteligibilidad, sentido y 
anclaje social) a esa regionalización en sus aspectos 
de translocalidad, de extensión y complejización social. 
Al conjunto de esas nuevas relaciones sociales deno›
minamos, entonces, como comunidad translocal. 
Hablamos de extensión o prolongación en el sentido 
de la continuidad de tipos de relaciones sociales 
institucionalizadas; por ejemplo, la cooperación laboral 
interfamiliar. TambiØn nos referimos a desarrollo, con 
el significado de recreación adaptativa de relaciones; 
por ejemplo, mediante la formación de organizaciones 
de migrantes con base local que buscan alcanzar de›
terminados objetivos. Nos remitimos tambiØn a crea›
ciones e innovaciones, como por ejemplo la diversa 
gama de nuevas formas de relación que se establecen 
entre migrantes en las ciudades y de los migrantes con 
las localidades de origen. De esta manera, enfatizamos 
el doble movimiento de continuidad con cambio que, 
asumimos, caracteriza la reformulación de las relacio›
nes comunitarias en espacios sociales mÆs amplios en 
los cuales transcurre hoy la vida aymara. Segœn lo que 
venimos exponiendo, los grupos y relaciones mencio›
nados tampoco pueden entenderse simplemente como 
neocomunidades aymaras urbanas, aun cuando es con 
el aporte de los miembros de los segmentos urbanos 
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que se forman las translocales. Se diferencian en un 
aspecto crucial: la referencia central a la localidad de 
origen que falta en las primeras, sea cual sea el tipo de 
entidad que designen ("comunidad" aymara urbana re›
gional o alguna organización sectorial, etc.). En cual›
quier caso, cambio alude tambiØn a lo que no tiene con›
tinuidad. Lo que no prosigue, para decirlo en dos pala›
bras, lo que estÆ rÆpidamente quedando atrÆs, es un 
mundo de vida centrado alrededor de la comunidad ru›
ral de origen colonial. Esta centralidad, pero no la pØr›
dida de referencia, es la que ha venido cambiando; a 
veces de manera brutal y desgarradora, en otras como 
apertura y liberación (normalmente ambas cosas vivi›
das contradictoriamente). 
Dos puntualizaciones todavía. Primero, se habrÆ ad›
vertido que cuando hablamos de continuidad hasta el 
presente, no nos estamos refiriendo a propiedades que 
afirmarían la permanencia de una estructura colectiva 
cuyo diseæo arranca de tiempos coloniales. Por el con›
trario, nos remitimos a la expansión y tambiØn transfor›
mación de las comunidades locales modernas. El mo›
delo antiguo nos remite a corporaciones para la vida 
rural en una situación de dominación colonial, algunas 
de cuyas propiedades tienen prolongaciones en las 
unidades que se conforman durante condiciones políti›
cas y sociales republicanas en espacios marginales y 
como poblaciones regionales marginalizadas. Los mo›
delos actuales (local y sucesoria!), en cambio, depen›
den de un sistema regional de relaciones interØtnicas 
profundamente transformado por procesos de moder›
nización, al interior del cual las instituciones comunita›
rias aymaras tienen un papel de importancia en la trans›
formación y reintegración social andina. No estÆ de›
mÆs recordar, entonces, que cada una de las 
modulaciones históricas de la comunidad es indisociable 
en su formación y dinÆmica de los procesos económi›
cos, sociales y políticos de la sociedad colonial y, mÆs 
tarde, las republicanas. Con mayor razón se debe en›
fatizar esa relación para la œltima de las versiones de la 
comunidad; específicamente, respecto de las transfor›
maciones que se han venido desarrollando durante el 
œltimo medio siglo en la región. 
Segundo, materializada la regionalización en los tØrmi›
nos y plazos descritos, cabe inquirir acerca de las ra›
zones de porquØ ella no disuelve las diferencias Øtnicas, 
porquØ no se ha llevado a efecto una incorporación re›
gional Øtnicamente indiferenciada, o diferenciada so›
bre bases no Øtnicas (regionales, de clase o una com›
binación de ellas) (Degregori, 1998). Estos procesos 
han sido mencionados en la literatura andinista como 
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pØrdida de la identidad Øtnica a la que preceden "estra›
tegias de disimulo" (Albó, 2002). Segœn un enfoque que 
aprecie la capacidad andina de agencia, podría 
argumentarse que aquella se conforma con arreglo a 
antecedentes sociales e históricos andinos (de conti›
nuidad con una sociedad rural y reproducción de algu›
nas de sus instituciones), así como a capacidades y 
orientaciones que proporcionan el capital social propio 
formado en esa historia social. Tal circunstancia favo›
rece una regionalización con inserciones andinas rela›
tivamente especializadas. Se debe prestar cuidadosa 
atención a la capacidad andina de labrarse estrategias 
de acción en una situación de apertura social y cam›
bios rÆpidos, pero una respuesta mÆs completa deberÆ 
encontrarse en el sistema de relaciones interØtnicas 
regionales. El recurso a la cultura y la tradición andina 
como organizador de la regionalización debe comple›
tarse, entonces, con una adecuada atención a las ca›
racterísticas del contexto en que tiene lugar ese proce›
so. En tØrminos generales, la competencia por el espa›
cio urbano (donde se busca residencia, empleo, Æmbi›
tos de sociabilidad) y por el espacio agrario regional no 
tradicional (donde se pugna por el acceso a la tierra y 
ganar condiciones favorables de vinculación a los mer›
cados de insumos productivos, crØditos y productos 
campesinos), no ofrece para los aymaras ventajas es›
peciales en comparación con otros actores que dispu›
tan los mismos bienes (otros productores 
agropecuarios, pobladores de sectores populares, otros 
segmentos de trabajadores asalariados o del sector 
terciario de la economía). Por el contrario, se incorpo›
ran en situación de desventaja respecto de niveles edu›
cacionales, capacitación laboral, competencias 
lingüísticas, redes sociales y aceptación social. Acudir 
a orientaciones y capacidades de origen rural, trasla›
dadas, adaptadas y reformuladas a contextos urbanos 
y de agricultura parcelaria modernizada, puede repre›
sentar muchas veces un recurso crítico. 
La regionalización aymara tiene lugar mediante una 
participación en la división regional del trabajo relativa›
mente especializada. Esa especialización reproduce 
una especificidad regional que previamente se sostuvo 
en la agricultura andina y, a la vez, mantiene la condi›
ción mÆs general de grupo social particular. La conti›
nuidad de las diferencias y las fronteras Øtnicas y la 
distancia social se produce y reproduce, entonces, en 
la dialØctica de las relaciones del campo de lo Øtnico 
regional. Aquí se pone en juego la tradición y la moder›
nización, la continuidad y el cambio, lo andino y lo re›
gional, lo interno y lo externo. Y de ello, hasta hoy al 
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menos, se tiene un resultado de diferenciación de gru›
pos segœn líneas de división Øtnicas que se mantiene 
con cambios y a pesar de ellos. 
Un corolario anticipado es que, en un nivel menos ge›
neral, las comunidades ahora translocalizadas pueden 
adquirir la condición de tales en la medida que perma›
nezca, transformado, el sistema de relaciones 
interØtnicas regional. De otro modo, la translocalización 
no existiría; con migraciones que conduzcan a la dilu›
ción de las diferencias Øtnicas habría sólo 
deslocalización. Es un fenómeno existente, pero no 
dotado de la masividad suficiente como para imprimirle 
una definición a la dinÆmica social andina. 

Conclusiones 
Interesados por las cuestiones del cambio social y la 
continuidad histórica de las poblaciones indígenas del 
norte de Chile, hemos considerado conveniente abor›
darlo a travØs del estudio de la comunidad. Justifica 
esta decisión su condición de entidad articuladora de 
planos de lo social, la prolongada existencia de que 
goza y la importancia que se le atribuye, incluso hasta 
el presente. Con ese propósito general en mente, he›
mos trabajado dos aspectos. Uno, el de la crítica a las 
visiones existentes para, una vez desarrollada, dar paso 
a una propuesta que intenta resolver los problemas 
encontrados. Para ello seguimos un modo de presen›
tación que enfatiza una visión de la comunidad como 
sistema y como realidad social sometida en el tiempo a 
transformaciones de amplio alcance. 
Recapitulando, digamos que el estudio de la comuni›
dad andina y por extensión, dada la centralidad que le 
hemos seæalado, de las propias sociedades andinas 
regionales, se ha realizado segœn cuatro perspectivas 
o enfoques. Una que asociamos con la antropología 
tradicional pone Ønfasis en las localidades andinas y la 
configuración sociológica que es posible reconocer en 
ellas. Se enfatiza en lo económico, en cuestiones cul›
turales, en los grupos integrantes o una combinación 
de aspectos. Salvo excepciones, la regla es que se pres›
te realmente poca atención al contexto político y eco›
nómico mÆs amplio y a la historia de las comunidades. 
Los intentos de interpretación o explicación acuden a 
la tradición y a su fuerza, a lo no cambiado y a la capa›
cidad de los sujetos andinos regionales (aymaras, 
atacameæos) por mantenerse, por reproducirse y per›
severar. Con frecuencia esto no es explícito, no hay 
una problematización siquiera bÆsica de la continuidad 

y se debe inferir de los argumentos presentados. La 
cuestión del cambio no aparece como un tema de in›
vestigación importante. En la medida que se presuma 
la persistencia, sin especificarla, se acarrea un enten›
dimiento de la dinÆmica social como continuidad y una 
comprensión esencialista de los sujetos estudiados: 
pueblos, localidad, comunidad, grupo. 
Otras posturas incluyen explícitamente la dinÆmica so›
cial, pero de maneras problemÆticas. Aquellos que sus›
criben tesis indianistas o afines, presuponen 
persistencias precoloniales que no se limitan a elemen›
tos aislados, sino que verdaderos nœcleos esenciales 
radicados en el plano de los valores culturales e, inclu›
so, en el de determinadas prÆcticas. La continuidad de 
estas esencias sociales transhistóricas permite afirmar 
la existencia y vigencia de una identidad no reductible 
a la historia postcolonial. Ello, a pesar de que se tiene 
muy presente que en la historia colonial y moderna se 
impactó profundamente las culturas andinas y se so›
metió a sus poblaciones. Por lo tanto, se presta aten›
ción al contexto mÆs amplio (sistema colonial, formas 
de subordinación republicanas) y a la historia, pero para 
fundar una imagen que a fin de cuentas las hace inocuas 
por su incapacidad de doblegar, despuØs de cinco si›
glos, la resistencia andina (ya que, de otro modo, esa 
persistencia no sería efectiva). Dominación Øtnica y 
continuidad o memoria de lo esencial funda y justifica 
un proyecto de recuperación, restitución y autonomía. 
Les son ajenas intelectual y prÆcticamente las 
discontinuidades históricas, la formación de nuevas 
matrices culturales andinas o al menos las profundas 
modificaciones a que fueron sometidas las 
preexistentes, la modernidad de las sociedades andinas, 
los usos ideológicos de la tradición. Desde la negación 
de esas dimensiones de la dinÆmica histórica es posi›
ble sostener, a la vez, la tesis de la continuidad cultural 
y el proyecto de la diferencia. Estas ideas acerca del 
pasado crean objetos esenciales, desde las cuales se 
busca proveer de• fundamentos a la demanda por el 
reconocimiento Øtnico y el desarrollo de políticas 
Øtnicas. 
Mucho mÆs pesimista es otra variante de enfoque que 
en la comprensión de lo andino incorpora la dimensión 
de la historia y presta una gran atención al contexto 
social. De hecho, se dice que la acción de los centros 
de poder no ha sido contrarrestada con Øxito por las 
periferias andinas, al grado que estas se encuentran 
en un tris de disolverse. A diferencia de las ideas de 
intelectuales y representantes andinos reciØn resumi›
das, las tesis de la desestructuración operan bajo el 
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postulado de que lo andino fue hecho desaparecer, o 
casi, en el holocausto del progreso moderno. Por lo 
tanto, le restan capacidad de resistir o de refundar la 
diferencia, como aquí sostenemos, sobre bases distin›
tas que las de un determinado pasado (precolombino, 
o colonial). Las consecuencias negativas sobre el anÆ›
lisis social y la interpretación histórica son devastadoras. 
Podrían resumirse en esquematismo, reduccionismo, 
esencialismo y tradicionalismo. 
Por nuestra parte, hemos ordenado las transformacio›
nes históricas de las comunidades proponiendo la su›
cesión de tres variantes. Primero, la comunidad históri›
ca o colonial (S.XVI hasta mediados del S.XIX), corres›
pondiente al pueblo o reducción colonial; luego, encon›
tramos a la comunidad sucesoria! y local (desde me›
diados del S.XIX hasta mediados del XX), relacionada, 
en las zonas de altura (Æreas agrícolas y ganaderas de 
la cordillera andina), al desarrollo de subunidades den›
tro de las comunidades históricas. Una condición para 
que se produjera esta transformación es la pØrdida de 
importancia de la comunidad histórica como una uni›
dad política y cultural con capacidad de ordenar y or›
ganizar un nœmero relevante de aspectos de la vida 
social andina. 
Incorporando los cambios suscitados con la migración 
aymara hacia los centros urbanos regionales, Arica e 
!quique, a partir de 1940, aproximadamente, hemos ela›
borado la noción de comunidad translocal. En un senti›
do general, la noción de1 comunidad translocal es una 
respuesta a la necesidad de aligerar la herencia -y 
pesada carga-- de categorías y constructos dicotómicos 
esencializados. Con ella intentamos, junto con el inevi›
table empleo de tipos ya consagrados o recreados, 
hablar de espacios sociales mÆs fluidos, con fronteras 
dœctiles y en transformación. Ello implica, por lo pron›
to, pasar de la consideración de los individuos, los ho›
gares o los grupos locales rurales al tratamiento de to›
talidades de segundo nivel al interior de las cuales esas 
unidades adquieren existencia social. Esas realidades 
mÆs amplias ya no pueden recortarse segœn los tipos 
históricos de espacios sociales que se constituyeron 
en los Andes, sino que deben elaborarse de una mane›
ra creativa. Cuando proponemos la noción de comuni›
dad translocal intentamos precisamente eso: ajustar el 
encuadre de visión hacia Æmbitos sociales mÆs amplios 
con el objeto de recuperar totalidad, mejorar la 
focalización hacia una densa urdimbre de relaciones 
sociales hasta ahora poco atendida y, al mismo tiem›
po, retener atención sobre aquellos planos mejor cono›
cidos que mantienen continuidad. 
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La comunidad translocal surge y se desarrolla durante 
el œltimo medio siglo en directa asociación con trans›
formaciones que se estÆn produciendo en el seno de 
una sociedad aymara que transita hacia una cada vez 
mÆs profunda integración económica, socio-política y 
cultural con la región. Recordemos que el sostenido 
flujo de migrantes que se "descuelga" desde la cordille›
ra hacia la costa desde hace medio siglo ha segmentado 
las comunidades y redistribuido su población en la re›
gión. Un segmento corresponde a la comunidad rural, 
analizable como comunidad sucesoria! en el altiplano y 
como comunidad aldeana en los valles; otro, a los ho›
gares, grupos y organizaciones provenientes de la co›
munidad, localizados en los centros urbanos regiona›
les y las Æreas de agricultura campesina no comunita›
ria. De la relación entre ambos tipos de componentes 
surge la comunidad translocal. Mediante este concep›
to, entonces, designamos al sistema de relaciones de 
tipo económico, social y cultural que son el resultado 
de la extensión y desarrollo de modelos comunitarias 
rurales de relación entre unidades familiares y grupos 
hacia Æreas de migración, así como de la formación de 
nuevos agrupamientos y relaciones entre ellos. De esta 
manera, nos estamos refiriendo a una ampliación en 
los alcances de las relaciones entre los miembros y 
unidades sociales componentes de las comunidades 
rurales hacia otras zonas de la región mediante el con›
curso de migrantes nativos de las mismas y, simultÆ›
neamente, dado un nuevo contexto social y una cultura 
comunitaria de base, la elaboración de nuevas modali›
dades de relación previamente no existentes. 
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